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	[bookmark: dtitle1]pROPUESTAS COMUNES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA

	[bookmark: dtitle2]

	[bookmark: dtitle3]Punto 10 del orden del día


10	recomendar al Consejo los puntos que han de incluirse en el orden del día de la próxima CMR, y formular opiniones sobre el orden del día preliminar de la conferencia subsiguiente y sobre los posibles órdenes del día de futuras conferencias, de conformidad con el Artículo 7 del Convenio,
Propuestas


ADD	AGL/BOT/COD/LSO/MAU/MDG/MOZ/MWI/NMB/SEY/AFS/SWZ/TZA/
	ZMB/ZWE/130A25A4/1
	«estudiar modificaciones de los procedimientos reglamentarios para la notificación de redes de satélites a fin de dar cabida a las misiones de nanosatélites y picosatélites con arreglo a la Resolución [130A25A4-A10-NANO-PICO-SATELLITE] (CMR‑15), teniendo en cuenta las bandas de frecuencias utilizadas por otros servicios espaciales, de modo que ninguna modificación del Reglamento de Radiocomunicaciones entrañe posibles interferencias perjudiciales a otros servicios y que la integración de los sistemas de nanosatélites y picosatélites no afecte inadvertidamente a los procedimientos reglamentarios de otros sistemas de satélites;»

ADD	AGL/BOT/COD/LSO/MAU/MDG/MOZ/MWI/NMB/SEY/AFS/SWZ/TZA/
	ZMB/ZWE/130A25A4/2
proyecto de nueva resolución
[130A25A4-A10-Nano-Pico-satellite] (cmr-15)
[bookmark: _Toc320536602][bookmark: _Toc328141487]Aspectos reglamentarios de los nanosatélites y los picosatélites
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 2015),
considerando
a)	que los nanosatélites y los picosatélites, normalmente aquéllos cuya masa oscila entre 0,1 y 10 kg y miden menos de 0,5 m en cualquier dimensión lineal, tienen características físicas diferentes de las de los satélites más grandes;
b)	que los nanosatélites y los picosatélites son satélites cuya fabricación suele durar poco tiempo (1-2 años) y tener un bajo costo, pues a menudo se utilizan componentes disponibles en el mercado;
c)	que la vida operativa de estos satélites oscila entre varias semanas hasta unos pocos (< 5) años, en función de su misión;
d)	que los nanosatélites y los picosatélites se utilizan para muy diversas misiones y aplicaciones, incluida la teledetección, la investigación climática espacial, la investigación de las capas superiores de la atmósfera, la astronomía, las comunicaciones, la demostración tecnológica y la docencia, así como para aplicaciones comerciales, por lo que pueden funcionar en distintos servicios de radiocomunicaciones;
e)	que estos satélites se lanzan normalmente como cargas secundarias;
f)	que algunas de las misiones de este tipo de satélites precisan el lanzamiento y funcionamiento simultáneo de varios de estos satélites;
g)	que en la actualidad muchos nanosatélites y picosatélites utilizan el espectro atribuido al servicio de aficionados por satélite y el servicio de meteorología por satélite en la gama de frecuencias 30-3 000 MHz, aunque su misión puede no corresponder a esos servicios;
h)	que los nanosatélites y los picosatélites pueden tener una capacidad limitada del control de su órbita y que, por tanto, tienen características orbitales particulares;
i)	que hasta el momento el punto 7 permanente del orden del día de las CMR no ha llevado a la consideración de procedimientos reglamentarios para nanosatélites y picosatélites,
considerando además
a)	que para que el desarrollo y el funcionamiento de los nanosatélites y los picosatélites sea satisfactorio y puntual se podrán necesitar procedimientos reglamentarios que tengan en cuenta el corto ciclo de fabricación, la escasa vida útil y las misiones típicas de este tipo de satélites;
b)	que podrá ser necesario adaptar las actuales disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones para la coordinación y notificación de satélites en virtud de los Artículos 9 y 11 para tener en cuenta la naturaleza de estos satélites, 
reconociendo
la Resolución UIT-R 68, adoptada por la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2015, cuyo objetivo consiste en mejorar la comprensión y la divulgación de conocimientos sobre los procedimientos reglamentarios aplicables a los satélites pequeños,
resuelve invitar a la CMR‑19
a considerar si es preciso modificar los procedimientos reglamentarios en vigor para la notificación de redes de satélites, con objeto de facilitar el despliegue y la explotación de los nanosatélites y los picosatélites, y a tomar las medidas oportunas,
invita al UIT‑R
a examinar los procedimientos para la notificación de redes espaciales y considerar su posible modificación para permitir el despliegue y la explotación de los nanosatélites y los picosatélites, habida cuenta de su breve plazo de desarrollo, la corta duración de sus misiones y sus características orbitales particulares, 
invita a las administraciones y Miembros de Sector
a participar activamente en los estudios presentando contribuciones al UIT‑R.
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